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Será» Micrltorei onoioe á la Gtcct* todos 
IM paebloi del Archipiélago erigidos ciTilmente 
pagsado ra importe loi qne puedan, y repliendo 
por loi deisái loi foadoi d̂e lai respectivas 
proviaciasl 

dt rSíi.) 

Se declara texto oficial, y aaténtlc» el de lai 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto será» 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Svperior Dtertto dt to d% Feérero dt i S 6 l } . 
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Hacienda. 

i MINISTEEIO DE ULTRAMAR.—Núm. 687.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en eu nombre la Reina 

| Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
(Decreto:—A propuesta dei Ministro de Ultramar en 
üombre de mi angosto H jo el Rey D. Alfonso XIU 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en tras
ladar * la plaza de Jefe de Administración de 2 a 

[ciase Ordenador de Pagos d é l a s Islas Filipinas, á 
1). Aurelio Ferrer y Dragas, que con igual catego
ría y clase, desempeña el cargo de Gobernador civil 

¡de la provincia de llocos Nortr, en las mismas lilas. 
¡Dado en ^Palacio á 22 de Mayo de 189Q.—Maria 
Cristina.***E\ Ministro de Ultramar, Tomás Castellano 
y Viilarroya.—De Real órden lo comunico á V. E . 

ípara su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
k V. E . muchos años. Madrid, 22 de Mayo de 1896. 
—Tomás Castellano.—Sr. Gobernador general de 
¡Tfipínas. i 
| Manila, 8 de Julio da ISOG^Cümp^ase publí-
laese y pase á la Intendencia general da Hacienda 

para los efectos correspondientes. 
BLANCÓ, 

Secretaría. 
Sección de Política. 

Manila, 21 de Juho de 1896. 
Para solemnizar el cumpleaños de S. M. lá Reina 

Regenta del Reino, D a Maria Cristina, (q. D. g.), 
con nn acto de clemencia en favor de aquellos 
qoe, por determinadas faltas, se hicieron mere
cedores del severo castigo» de la deportación 
7 llevar de este modo el consaelo al seno de 

atribuladas familias; teniendo en cuenta el 
tonipo prolongado que vienen infriendo dicho cas-
t'gp, la buena coíidncta que han observado y la na
turaleza de los hechos que motivaron tan extrema 
pedida; en uso de las facnltadades de que me ha-
"0 inveitido, Vengo en indultar de la referida 
pena á los individuos comprendidos en la siguiente 
pación que oportunamente se remitirá á los Jefes 

n ^6'aí y Distritos en que la extinguen. 
Uomuníqoese y pub íquese. 

Relación que se cita: 
Luis Hilario del Pilar. 
Doroteo Alberto. 
Tomás Antolín. 
Andrés Maralid Mat&gay. 
Ambroiio Tajad. 
Manuel Acoña Aldaguer, 
Matías Beiagsang. 
Méximo Virtudes. 
Manuel Román. 
Pedro Sandoval Galán. 
Macario Antonio Bagay. 
Saturnino de la Cruz Sanios. 
Alfonso Dionisio. 
Modesto Gregorio. 
Sotero UcÉon. 
Geivasio Bacalíos. 
^ g e l Visitación. 
Arcadio Buencamino. 
«ilarío Santiago. 
^üas Labadia. 

BLANCO. 

Luis L . Bernardo. 
Pedro Cam«t. 
Gerónimo Masa. 
Sotero Masa. 

Manila, 20 de Julio de 1896.—El Sacretorio. José 
J. Bolivar. 

Sección 2.a f 
Terminando el 24 de Septiembre próximo, la con

trata del servicio de impresión y publicación de la 
Gaceta de Manila* el Excmo. Sr. Gobernador ge
neral, se ha servido disponer se saque da nuevo á 
licitación pública dicho servicio, teniendo lugar el 
acto de la subasta el dia 24 da Agosto, á las diez 
de su mañana, con entera sojeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

Manila, 17 de Julio de 1896.—Joié J . Bo ivar. 

Pliego de condiciones para la adjudicación en pú
blica subasta del servicio de impresión y publi
cación de la tOaceta de Manila,* durante dos 
años, esto es desde el dia 24 'éé Setiembre de 1896 
hasta igual fecha de 1898 ambos inclusive, cuyo 
acto tendrá lugar en ¡a Secretaria del Gobierno 
General el dia 24 de Agosto, á las diez de la ma* 
nana, ante la Junta especial creada al efecto. 

1. a El servicio de impresión con todos los gastos 
de material necesarios, y el de la circulación y ad
ministración de la Gaceta se sacarán á licitación 
pública por dos años, afíjudicandose á quien se obli
gue á verificarlo á menor precio de soscrición men
sual para los snscritores forzosos, 

2. a L a Gaceta se publicará todos los días y el 
papel en que se tire será igual en c'aie y dimen
siones al que se emplea en la actualidad. 

3. a L a Gaceta consistirá en número entero; pero 
si el material que existiere para la publicación cu
piere en medio número, la obl;gación del contratista 
se limita á publicar este. Esto sin embargo, cuando 
el Secretario del Gobierno General lo conceptuase 
necesario porque el espacio de un número no bas
tase á la inserción de documentos oficiales, podrá 
exigir al contratista, sin aumento de precio, la tirada 
de los pliegos snpiementarios que se necesiten para 
la publicación íntf gra de aquellos. Por las Gacetas 
extraordinarias que acuerde el Gobierno General 
publicar, tampoco recibirá remuneración alguna el 
coútratista. 

4 a La tirada ordinaria escederá en cincuenta 
ejemplares, cuando menos, al necesario para el ser
vicio de suscritore?, á fla de qae haya para com
pletar después colecciones. 

5. a Cuando mediase prévio aviso, la tirada será 
tan numerosa como la Secretaria del Gobierno Ge
neral lo dispusiere, sin que el contratista tenga de 
recho á más retribución por el exceso de ejemplaies 
pedidos qne la del importe de papel y gastos de la 
tirada, que se satisfarán por la oficina qne hubiese 
reclamado este exceso de tirada, con cargo á sus 
fondos de escritorio. 

6. a En los días seguientes á los de fiesta en
tera, religiosa ó de corte se publicará únicamente 
medio número, sea cnal fuere el material dispuesto 
para la publicación, á no ser que por la importancia 
de este se ordenase la tirada del número completo. 

7. a El contratiita recibirá é insertará en el nú
mero próximo, ó en el que le fnere señalado, y por 
el órden que se le fije, los documentos que al efecto 

se le remitan por la Secretaría dal Gobierno Genera! 
hasta las diez da ia noche de cada dia, en coya 
hora podrá dar principio á los trabajos de ajuste y 
tirada; pero queda en la obligación de prorrogar 
estas operaciones hasta la que conviniere al mejor 
servicio cuando recibiere prévio mandato. 

8. a Publicará asimismo en los primeros días de 
cada mas un índica de todas las Leyes, Reales De
cretos y demás disposiciones superiores que se inser
ten durante el mas anterior, cuyajredacción se aco
modará á la del que se forma para la Gaceta de 
M a d r i d . 

9. a El órden de confacción de la Gaceta será el 
que designe el Secretario del Gobierno General, á 
quien compete la dirección inmediata de este ser
vicio. 

10. E l contratista no procederá á la tirada de 
ningún número, sin que las pruebas de las galera-
das se autoricen por el funcionario que designe la 
Secretaría del Gobierno General. 

11 Los tipos que se usarán en la confección 
de la Gaceta serán españoles de los cuerpos de fun
dición doce, cuerpo once, cuerpo diez, cuerpo nueve 
y cuerpo sieta en la proporción que determioe el 
Sacretario del Gobierno General Director. 

Los tipos sa usarán solo mientras se conserven en 
buen estado, siendo reemplazados por otros nuevos 
cuando el Director lo determine, oyéndote el informe 
de peritos en caso de reclamación del contratista. 

Con autorización del D'rector podrá el contratista 
sustituir los tipos de fundición española por otros 
extranjeros, siempre qua la letra sea clara y no al
tere en nada el tipo y dicción castellana en que 
debe salir tirado el periódico oficial. 

12. E l contratista es responsable de la buena 
corrección tipográfica de la Gaceta; facilitará prue
bas, sin embargo, siempre qtie sa le reclamaren para 
verificar últimas correcciones. Las faltas por incor
recciones, que alteren el concepto textual de los do» 
comentos, y las tipográficas repetidas, darán lugar & 
las multas de veinticinco á quinientas pesetas, que 
se harán tfectivas inmediatamente, sin perjuicio de 
lo demás á que hubiere lugar por la gravedad de 
aquellas. 

13. Igual responsabilidad y en los mismos tér-
mii-.oa se le ex girá irremisiblemente si dejase de in
sertar en la Gaceta los documentos que se le remi
tan con este fin por la Secretaría expresada y en el 
número ó números qne se le designeo; sin que 
sirva de disculpa la extensión de los mismos, puesto 
que con este fin sa estipula en la condición 3.a la 
tirada de suplemento sí fuese necesario. 

14. Contrae también la responsabilidad á que hu
biere logar según la gravedad del hecho, si publi
care a gano que carezca de la firma, sello 6 con» 
traseña convenida del oficial encargado de entregar 
los documentos que han da publicarse, conforme á 
lo dispuesto á las reglas de 26 da Maizo de 1861. 

15. E | contratista servirá la Gaceta sin retribu
ción alguna á las Autoridades 
guentes: 
Gobierno General. 
Excmo. Sr. General 2.o Cabo. 
Excmo. é rtooo. Sr. Arzobispo. 
Excmo. Sr. Comandante ganeral de 

Marina. 
Exorno. Sr. Presidente déla Audien

cia Térritor.al de Maml-'. . 

y funcionarios tí-

20 ejemplares 

1 id. 

id. 
id. 

id; 



sos 21 de Julio de 1896 Gaceta de Manila.—Núns. 201 

id. 
I tmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

de lo Criraioal de Cebó . 1 
Ttmo. Sr. Pretidente de la Audiencia 

de lo Criminal de Vigan. . 1 id. 
Excmo. Sr lotendente general de 

H«ciend8. . 1 id. 
Exrmo. Sr. Director genera1 de Ad

ministración Civil, . 1 id. 
Sr. Fiscal de la Audiencia Territorial 

de Manila. . 1 id. 
Sr. Fiscal de la Audiencia de lo 

Criminal de Cebú , 1 id. 
Sr. Fiscal de la Audiencia de lo 

Criminal de V gan. . 1 id. 
Sr, Secri tario del Gobierno General. 1 id. 
Sr Director de )a Gaceta, , 1 id. 
Gobierno General de la Co'onia de 

Hong kong. . 1 id. 
Id. id. de Saigon. ^ tr id. 
Id. id. de Mecao. . 1 id. 
Id. id. de Y kohama, . 1 id. 
Cónsul Español en Hong-koog. . 1 id. 
{d. id. en Ba;gon. . 1 id. 
jd. id. en Macao. . 1 id. 
l i . id, en Y kohama. . 1 id. 
I I . J d . en Singapore. . 1 id. 
Excmo. Sr. Ministro Residente de 

España en Tckyo. . 1 id. 
16. Las demás Aotor dades, Corporaciones ofici

nas y fancioDarios públicos á quienes se les venia 
facilitando gratis la Gaceta y que por la necesidad 
que tienen de conocer las disposiciones y documentoa 
oficiales que s publiquen en aquella, se suscribiesen 
á dicho periódico ofisia1, serán considerados, para 
!oi efectos del iraaorte de la suscricióu, como sus-
critores forzosos, sin que por tanto pueda el contra
tista cobrarles major precio que el en qua se 
adjudique el servicio para estos. 

17. El contratista queda obligado á repartir al 
domicno de todas las Autoridade, Corporaciones, 
cficioas y fancionarios que deban recibirlo en esta 
Capital, todos los dias antes de las ocho de la ma
ñana, el número de la Gaceta correspondiente al 
mismo dia, y dos horas antes los ejampiares que 
correspondan á la Secretaría del Gobierno Gsneral. 
y á remitir en un paquete á cada Jefe de provincia, 
por toda proporción de correo, los publicados desde 
la remesa anterior que sean destinados a loa Tribu
nales de los pueblos, que los recibirán por conducto 
de los mismo» Jefes; siendo de cuenta del contra
tista el franqueo prévio de estos paquetes, aeí como 
de todos ios números dirigidos á otros suscritores 
forzosos ó voluntarios y que presenten en la Ad
ministración de Correos, con arreg'o á les tarifas 
para las empresas de los periódicos, que se pubU-
can en esta Capital, ein ulterior derecho á redama
ción de ninguna especie por este franquso obliga
torio. 

18. Los paquetes de la Gaceta destinados á 
los Jefes de las provincias los presentará el con
tratista en cada correo dos horas antea de la 
salida de la Adm'nistreción general del ramo, 
acompañando factura firmada del numero y di
rección de los paquetes, para que quede en la misma 
dependencia y sirva de descargo á aquel ea caso de 
reclamación. Esto no obitante, cuando se le reclame 
por cualquiera dé los suscritores algán número que 
haya dejado de recibir por error material ó estra-
vio, el contratista deberá renrtirb los números re
clamados sin retribución. Los números que se re
clamen después de treinta dias de la fecha en que 
debieron recibirse le serán abonados por quien cor
responda. 

Todas las reclamaciones por falta de números, 
deberán hacerse directamente »! contratita, segúa se 
publicó en la Gaceta do! dia 24 de Mrirzo de 1895, 
y solo podrán acudir á la Dirección en caso de que 
gquel no las atienda. 

Coando el contratista, por omisióü, faltase al 
cumplimiento de lo prevenido en el párrafo ante
rior, incurrirá, desde luego, en la multa de 25 pe
setas por primera vez, 50 por la segunda, reser
vándose ¡a liiréccVón adóptar las medidas conva-
nientps en caso de reincidir por v¿z tercera, 

19. E ' precio de suscrición mensual para 
cadá uno de . les suscritores forzosos será el mía' 
beneficioso que íesuite en la licitación, bajo el tipo 
de veintinueve céntimo? de peso que ee el de la actual 
contrata, entendiéndose desde luego que el precio 
mensual que satisfarán los suscritores particulares 
será el que fije el contratista, siempre que no exce

da de nn peso al m-s para los de esta capital y un 
peso, doce cuatro octavos céntimos para los de pro
vincia. 

20. E l importe de las suacriciones forzosas, lo 
cobrará el contratista por meses vencidos en virtud 
de libramiento á su favor que se expedirá en la 
Capital por la Dirección general de Administración 
Civil y con cargo á la Caja central de ramos lo
cales. 

21. E l contratista tendri derecho á cobrar de los 
rematantes de todos los servicios que subaste el E s 
tado ó el Municipio, el importe de la publicación en 
la Gaceta de les respectivos pliegos de condiciones, 
sin que este importe pueda exceder de dos céntimos 
de peso por línea y por una sola publicación. 

Los pliegos de condiciones para la contrfttación de 
todos los servicios del Estado ó Municipios se publi
carán en la Caceta por una sola vez, puliendo pu
blicar en las Gacetas sucesivas, por las veces que 
se crean necesarias, los anuncios correspondientes 
refiriéndose á la Gaceta en que se haya publicado 
el pliego de condiciones respectivo. 

22 El contratista queda obligado á remitir gratis 
un ejemplar de la Gaceta á las Autoridades judicia
les ordinarias de Guerra y de Marina que hayan pu-
b icado aquel día, edictos ó providencias de su ju
risdicción, en la forma que le designe el Director, 

23. E l número de pueblos de estas Islas erigi
dos civilmente en la actua'idad y que por lo tanto 
son suscritores forzosos á la Gaceta, según lo pre
viene la Real órden de 23 de Septiembre de 1861,. 
asciende á 972 según la relación qua sa ficilitará 
al rematante. E^te númer3 se aumentará, si por 
omisión de alguno ó creación de nuevos pueblos 
se h;ciere necesario el aumento; pero enteadiéndosí 
que los nuevos suscritores forzosos entran en las 
condicionas de los demás respecto al pago de sus^ 
cricióa con cargo á fondos locales. 

24. L a subasta del servicio de que trata este 
pliego de condiciones se verificará por pliegos cer
rados que sa presentarán en el despacho del Secre
tario del Gobierno General el dia 24 de Agosto 
próximo á las diez de la mañana, ante una Junta 
compuesta del mismo Jefe Presidente; de un Jefa de 
Negociado de la Dirección general da Administra» 
ción Civil; del Jefa de Negociado respectivo de la 
misma Secretaría y del Escribano de Gobierno. Dadas 
las diez y media de la mañana, debiendo regirse el 
acto por el relój de la misma Secretaría, sa abrirán 
los pliegos qua hubieren sido presentados y se ad
judicará la contrata al firmante de la proposición 
más ventajosa á los suscritores forzosos. 

25. A toda proposición acompañará precisamente 
por separado una carta de pago ó documento bas. 
tante á justificar que el firmante da ella ha depositado 
en la Caja de Dapósitos de la Tesorería Central de 
Hacienda pública, la cantidad de 1080 pesos efec
tivos, con destino especial á garantir la responsabi
lidad que pueda contraer en el acto de la subasta 
de la Gaceta. Será nû o y rechazado en el acto de 
su presentación todo pliego á que no se acompañe 
este documento de depósito. 

26. L s s cartas de pago para licitar, de que trata 
la condición anterior serán devueltas, después del acto 
del remate^á los licitadores cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, reteniéndose ia que perte
nezca á la proposición aceptada, que endosará su 
autor á favor del Sr, Secretario d?l Gobierno Ge
neral Director de la Gaceta. Dicha carta de pago se 
aumentará en lo necesario á completar el diez por 
ciento de la cantidad á que ascienda el importe del 
servicio, al precio que se remate, para constituir la 
fianza qua deberá prestar el rematante para respon
der al cumplimiento de su compromiso. D:chá fianza 
será devuelta, después determinado el plazo de la 
contraía, prévia certificación de solvencia que expe
dirá el Sr. Director de la Gaceta. 

27. Si resultasen empatadas dos 6 más proposi» 
dones que sean las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal por un corto término que fijará el señflr 
Presidente da la expresada Junta, solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose el remate al que me* 
jore tnás eu proposición. Eo el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposicio
nes más ventajosas que resultaron iguales, se hará 
la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número ordinal menor, 

28. Si tvTrsdo y adjudicado el remate, esern 
torádo en debida foíma el contrato y antes y después 
de principiar el cumplimiento, dejase el contratista, 
de publicar la Gaceta con sujeción á estas condicio-
y j - j i y ; f i . £ i í p •OJÜS-^QJJOOIJ 50' j e ^ i l 3i 5£ d U p Í19ni0 Id 

nes dispondrá el Gobierno General lo qae convQ0 
á la continuación de la publicación expresada,: 
tanto no pueda verificarse otra subasta, queda^ 
el contratista obligado á cubrir la diferencia da 
en perjuicio de los intereses locales s^gun cue^ 
y al efecto se incautará por de pronto la Direccî  
general de Administración Civil de la cantidad \ 
la fianza y de las correepondientes al contratista^ 
mensualidades vencidas ó en partes de ellas devej 
gadas y no percibidas. 

29. Sin expreso consentimiento del Gobierno (jj 
neral no sa podrá verificar el traspaso de esta ci 
trata quedando personalmente responsable del cu, 
plimiento el que la hubiera obtenido en licit 
pública. 

30. Se declara nula y será rechazada toda 
posición no redactada según el modelo que % i \ 
serta á continuación. 

31. Los gastos de escritura y demás que 
sione la subasta deberán ser de cuenta del 
tante. 

32. Los incidentes de la subasta no previ 
en este pliego de condiciones, se resolverán 
vista de las disposiciones generales vigentes en 
teria de contratación de; servicios púb-icos. 

33. E l contratista se obliga á subvencionar ci| 
la cantidad de cincuenta pesos mensuales á la II 
rección de la Gaceta con destino á los gastos da nn 
terial que en la m'sm* ocurran y á gratificará! 
Revisor de pruebas que se nombrará por el Direci 
y al cuai diaríanoente se le remitirán las da cuan 
deba publicarse, con la debida anticipación á la; 
rada del periódico, y después de hechas las n̂ ci 
sarias correcciones. 

34. E l contratista tendrá obligación de contíoiB 
prestando el servicio de que se t^ata, i por espai 
de seis meses, y con las nr'smas condiciones, ni 
la terminación de su compromiso no se hubiesa m 
tratado de nuevo. 

35. E l contratista cuidará, bajo su responsabilj 
dad, de no facilitar disposición ni documento a'guij 
que deba publicarse en la baceta oficial, hasta ta 
que no haya sido inserto en ia misma, 

MODELO D E PROPOSICION, 
D. (aquí el nombre ó los nombres de los q 

contraen el compromiso), se comprometa á publicí 
la Gaceta de Manila por el tiempo y con estríe 
sujeción á las cond cienes relativas á este servid 
publicadas en la Gaceta del dia de.......por 
precio de....al mes cada una de los suacriciones ff 
zosas. 

Fecha y firma del licitador. 
Manila, 17 de Julio de 1896.—José J . Bolívar 

Aprobado. 

aol&0pa I O V a s sbaam-Ma ab oíos a j | 
-aísm coiaioírt 

Parte militar 
sa o ... 3 í .'í'... 

GOBIERNO MILITAR 
Servicio de la Flaza para el dia 21 de Julii 

de 1896. 
Parada: Artillería y núm. 70.—Jefe da dia,* 

Comandante del 70, D. Francisco López Artiag f̂ 
Imaginaria: Sr. Coronal de la media Brigada DOÍI; 
D. Eoriqae Rodeiro Girea.—Hospital yProvísioii| 
Artillería, 5 o Cápirao.—Vigilancia de á pié: Ám 
ría, 2 o Teniente,=Música en la Luneta núm, 1\ 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sarge 
Mayor, José E . de Michalena. 

GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA 
DE MANILA, 

Secretaria. 
Hallándose depositados eo 1̂ Tribti-nar muoi' 

de Galonean de esta provincia, dos caballos de 
castaño y beyoeanelo 'respectivamente se anuncf 
público para que, las personas que se crean con 
recho á ellos ee presenten á redamarlos eo 
Secretaría con los documentos jiMifl cativos & 
propiedad, en el término de 10 dias, en ¡a intel1 
cia qua de no hacerlo así dentro del té 'm'«no ^ 
lado sa procederá á lo que hubiere lagar. 

ManUa, 18 da Jaüo de 1896.—R cardo 
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SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Dfi L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

De órdeo del Iltmo Sr, Alcalde Vice-Presidenta 
¿el Escmo. Ayuntamiento, se saca á pública su
basta para su remate en el mejor postor, la contrata 
<je las obras de ampliación en el acueducto de 
Carriedo, con entera sujeción al pliego de condicio
nes fdcoltativaí y administrativas que se hallan de 
snanifiísfo en esta Secretaría. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular da las Casas 
Consistoriales, el dia 29 del mas actual á las diez 
de su mañana. 

Las proposiciones se presentarán en p'iegos cerra
dos extendidas en papel del sello correspondiente, y 
se arreglarán exactamente al modelo adjunto, á las 
que se acompañarán la célula personal y e' docu» 
mentó del depósito provisional por valor de pía. 799'45 
para licitar. Serán nulas las proposiciones que no 
estén arregladas al expresado modelo. 

MODELO OE PROPOSICION 
•Dan vecino de . . . . domiciliado en . . . 

enterado del edicto que publica el Excmo. Ayunta* 
aaieoto, para contratar las obras de ampliación en 
el acueducto de Carriedo, aeí como de las instruccio
nes de subastas, pliego de condiciones generales, 
ídcultMivas y económicas, que han de reg.r en la 
contrata, se compromete á tomarla por su cuenta, 
en la cantidad de . . . . pesos ( n letra y guarismo.) 

Acompaña por separado el documento del depó
sito .provisional para licitar, por valor de pfí. TQS'áS. 

Fecha y Arma. 
Manila, 18 de Jalio de 1896 «Bernardino Mar-

aano. 3 • 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Janta provincial de Ta
cabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Macatelon. 
Nombres de los interesados, 

Ciríaco de los Santos. 
•Gustodio Formarán. 
Camila Amado. 
David Formea. 
Dámaso Piélago. 
Diego Jalóla. 
Eduardo^Loreto. 
Esteban Devera. 
El mismo. 
Esteban Ojenes. 
Filomeno Fornea. 
Francisco Marasigon. 
Francisco Repuso. 
Francisco Oijuela. 
F.lomeno Remo. 
F orencio Bolani. 
Feliciano Onjaela. 
Gabriel Canasares, 
•Giegorio Estrecho. 
%} mismo, 
laocente Avsla. 
"n'iana Cabangon. 
Joaquín Moreno. 
Joan Gionco. 
Julián Rega'ado. 
José de Meea. 
'Leoncio Rivero. 
Lucio Blinega. 
Moisé? Oattarroja. 
Mncarío Bolini, 
Macario Fidelino. 
Mariano Loasco. 

Nombres de los interesados 

D. Norberto Orejóla. 
Nicolás Avela. 
Narciso López. 
El mismo. 
Nicasio Utada. 
Olegario Mingcay. 
Pió Ezguerra. 
E l mismo. 
Pacífico Caporal. 
PoUcarpo Originos, 
Pablo Paj arillo. 
Pablo Avelillo. 
Pablo Pajarillo. 
Pab'o Jaan. 
-3ablo Paj arillo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
•Ei mierao, 
^astor Organos. 
1̂ mismo. 

Pío Ezq:u°rra. 
Pablo Jaan. 
Pedro üiongco. 
Ruperta Nava. 
Sotero Sivala. 
Serafina Orignela. 
Tom^s Oríiz. 
E l mismo. 
Teodoro Hactalia. 
Teodoro Pineda, 
Telesforo Hectalia. 
Victoriano O'-jines-

(Se cont inuará . ) 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 
E a la sesión pública correspondiente al juéves 

la semana próxima dia 23 de los corrientes de 
* 12 de la mañana se inoculará la vacuna' en 

aste Instituto, direotameote de la ternera con linfa 
generada de oow-pox, procedente del Jnstituto 

aizo Vacunación animal (Ginebra-«Laney) 
M) que se anuncia en \z Gaceta para general 

-onooimiento del público. 
Manila, 18 de Jalio de 1896 .—El Director, 

r- fe- Remón. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HAGIEN'JA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Bita Intendencia general en acaerdo de f^cha 10 
del actual, ha tenido á bien disponer que el día 17 
da Agosto próximo, á las diez en punto de su ma
ñana, se celebre ante la Janta de Reales Almonedas 
de esta Capital, y Subalterna de la Pampanga, 2.a 
subasta pública y simultánea para contratar por un 
trienio el servicio de arriendo de los fumaderos de 
anfión de dich<t provincia, sobre el tipo de sesenta 
y dos mil ochocientos ochenta y siete pesos (pesos 
62 887) en progresión ascendente y con sujeción 
exfricta al pliego de condiciones que se acompaña. 

Manila, 13 de Julio de 1896,=El Subintendente. 
— P. O. , J . Maury. 

Pliego de condiciones generales jurídico administra
tivas que forma esta Intendencia genera', para 
sacar a subasta simultánea ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la Pampanga, el arriendo de los fumadoras de 
anfión en la provincia de referencia, redactado 
con arreglo á las disposiciones vigentes para la 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la hacimda. 
l a L a Htcienda arrienda en pública almoneda 

el privilegio exclusivo da introducir, beneficiar y 
vender el opio que pueda necesitarse dentro da los 
establecimientos destinados ó que se destinen para 
fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres afiis 
empezarán á contarse desde el dia en que se 

notifique al contratista la aprobación por al Excmo. 
SP. Intendente general da Hicienda de la escritura 
da obligación y fianza qu3 dicho contratista debe 
otorgar, siempre que la anterior contrata hubiera 
terminado; la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en can« 
tidf*d ascendente la de 62.887 pesos. 

4 a El cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad prestará á los conrsionados que el 
contratista tenga, los auxilios que reclamen para la 
persecución del contrabando dei expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. AI. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho 
de rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista 
con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central 6 én la 

Administración de Hacienda pública de la provincia 
de la Pampanga por mes^s anticipados de añ) el 
importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya da posesionarse el 
cofitratiata y los sucesivos ingresos indefectiblemente 
en el mismo dia en que v^oce el anterior. 

7 a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 pg del importe total del servicio 
prestada en metálico o en valores autorizados al 
efecto. 

8.a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo, se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará obli
gado dicho contratista á reponerla inmediatamente; 
y si así no lo verificase sufrirá la mu'ta de veinte 
pesos por cada dia de dilación^ pero si éste exce
diere de quince d'as se dará por rescindida la con
trata, á perjuicio del rematante y con los efectos 
prevenidos en el art. 5 o del Real Decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

9 a El contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Hacienda ninguna remuneracíóa por 
calamidades públicas como pestes, hambres, escasez 
de numerario, terremotos, inundaciones, incendios 
y otros casos fortuitos, pues que no se le admitirá 
ningún recurso que presente dirijido á este fin. 

10. Txlo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos i su cargo, lo 
almacenará en los depósitos que para eí ef :,cto tiene 
destinados la Adminietración de Aíoana. 

11. E l contratista quedará ob'igado á pag^r ios 
derechos é impoestos que se hal¡eu establecidos 6 
establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer 
alguna 6 algunas cajas de opio de los almacenes 
de la Aduana, pedirá de su Administrador una 
guía que exprese la cantidad, cuyo documento pre
sentará al de Hacienda pública de la provincia en 
que deba consumirse, para cerciorarse éste de la 

introducción del ef.cto y expedir la correspondiente 
toro a-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha 
droga, mantendrá el co itratista á su costa el nú
mero de Coorsionados que sean necesarios, los cua
les deberán tener el nombramiento de la Intenden
cia general, extendido en los impresos que la misma 
tiene al efácto y en calidad de reintegro un pliego 
de papel de pagos ai Estado de 25 céatimos y cinco 
sellos de derechos de fi m» de á peso, y un «ello 
de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan 
referidos, llevarán ana divisa en la forma que de
termina su respectivo título, para que saan recono-
cidos como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia en decreto de 5 de Octubre de 
1850. 

15. E a la persecución del contrabando cuidará 
el contratista de que sus Comís onados no moles
ten ein justa causa á los vecinos, pu^s de lo con
trario se les impondrá el castigo á que se hagan 
acreedores, y sa les recojerán ios nombramientos 
con arreg o á lo dispuesto en superior decreto d 
28 de Noviembre de 1851. 

16. El a'quüer del local donde se establezcan loe 
fumaderos, los gastos de la preparación de la droga 
y demás que puedan ocurrir por otros conceptos, 
sería de cuenta del contratista, 

17. E l contratista avisará á la Intendencia ge
neral de Hacienda por conducto ds la Administra
ción de Hacienda pública da la provincia de la 
Pampaosa, el sitio ó sitios donde establezca loa 
fumaderos de los pueblos de U misma, des gnauda 
el número da la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en loa 
fumaderos á ninguna otra persona que á los chinos 
y á los agentes oe' Globierno, quódando en su fuerza 
la prohibición de admitir á los naturales del país, 
bajo las penas establecidas por el B m l o de Z de 
Dicieobre de Í814-

19. E l contratista cuidará que en los sitios desig» 
nados para fumaderos se ponga á la puerta da los 
mismos un rótulo en castellano y car.actéres chinos 
con la inscripción siguiente: «Pum*dero público de 
Opio», nüm. . . . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fuma
deros que tenga establecidos en los pueblos de a 
provincia en q'ie aque'los sa hallen antorizados por 
la Hicienda, con conocimiento de la intendencia y 
Administrac ón de Hacienda respectiva. 

21. Guando el contratista realice ios subarrien
dos solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto de la Administración de Hacienda pú
blica de ta provincia á favor de los Sub*rreodado-
res, para que con este docomeato sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el corres
pondiente papel sellado y sellos da derechos da 
firma. 

22. Se prohibe á ios chinos famar anfión en 
sos casas y en parte alguna que no sea en ío i 
establecimientos destinados á este fia, quedando en
cargadas las autoridades locales del exacto cumpli
miento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los fgastos 
que se irróguen en ía extensión de la escritura, que 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al en que 
se le notifique ía aprobación del remate hecho á su 
f^vor, deberá otorgar para garantir el contrato, «eí 
como los que ocasione la saca da la primera copia 
que ia deberá facilitar á esta Intendencia para los 
efectos que procedan. 

24. Sí el contratista falleciese antes de !a ter* 
minación de sa compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen contiunaráa el servicio bajo las con
diciones y responsabitidadaa estipuladas. Si muriesR 
sin heredaros, ia H\cieoda podrá proseguirlo por 
Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. E a el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse ouevaoiíata, ei aa-
tu-jl contrat;stft queda obligado á continuar deaam-
peñíadola b*jo las mismas coodieiones de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder da sais meses del técminc» 
naturajv . ^ * ' ^ ^ ^ y ^ g^obisoq^iq sa 

Responsabilidades qwi contrae e l r e m í t a n l e . 
26. Guando el renoafante no curBOiierí* las cor 

diciones de la escritura é impidiere que el otorga
miento se l'eve á cabo dentro del término fijado eti¿ 
la condición 23 se tendrá por rescindido el coiurae** 
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á perjaieto del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lagar, se celebrará un nuevo le-
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo y 
saiiifaciendo al Catado los perjaicioa que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzáse á cubrir estas res
ponsabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi-
ddn alguna admisible, se hará el servicio por Ad* 
ininistración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generaies de la ley, 
27. Para ser admitido como licitador, es cir-

£UD8taacia de rigor haber constituido al efecto fn 
la C»Ja de Depósitos ó Depositarla de Hacienda pü-
blic* de la provincia de la Pampanga la cantidad 
da 3144 pesos y 35 céntimos. 5 pgdel tipo fljddo 
para abrir postura en el trienio de ta duración, de
biendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

28. L a calidad de mestizo chino, ó cualquier 
íjtro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus reapaetivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello lO.o fir
madas y bajo la fórmula que se des'gna al final de 
este pliego; indicándose además en el sobre la cor
respondiente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sos 
propesiciones ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do-
comento de depósito de quê  habla la condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones á 
exepción del art. 3.o que el del tipo en pregre-
S : M aicendeote* 

% 2 . No se admitirán después mejoras á & niogtJiiS 
especie relativas al todo ó á parte alguna deí Cofa* 
trato, caso de que se promuevan algunas reclama
ciones deberán dirigirse por la vía gubernativa al Ex-
celetisimo Sr. Intendente, qr.e es la Autoridad Supe
rior de Hacienda de estas islas, y á cuyas a.tas fa
cultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto tengan relación con el cumpi miento del ccn> 
ti ato, pudiendo apelar después de esia resolución al 
Tribunal Contencioso- Administrativo. 

Finalizada la subasta, el presidente exigirá 
é s í fetnataerte que endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el documento 

depósito para licitar, el cual no se cancelará 
¿asta tanto que se apruebe la subasta, y en su vír-
iná se escriture el contrato á satisfacción d é l a 1L-
tendencía general. Los demás documentos de depó
sito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Inten
dencia general basta que se reciba el expediente de 

. la que simuHámamenté debe celebraise en la pro
vincia de 'a Pfctnpanga á cuyo expediente se uniiá 
el neta levantada, firmada por todos los señores que 
componen la Junta. 

35. ' 8i por cualquier motivo intenlára el centra-
tist» la rescisión del contrato, no le releverá esta cii-
cunstí-ncia de! cumplimiento de las obligaciones con
traídas, pero si esta rescisión la exgiera el inteiés 
del eefvicio, quedan advertidos los licitadores y ti 
centratista que ésta se acoidará con las indemn za-
ciones Á que hubiere lugar coLforme ¿ las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se 
le h»ya aprobado por la Intendencia general la es 
cr i í s f» de fiarza que otorgue para el tumplimiento 
del eontrato, á presentar en esta Intendencia des 
pliegos de papel de pegos al Estado de á 5 peses, 
nn sello de recibo y tres sellos de derechos de fir
ma por valor de un peso cada uno para la exten
sión del título que le coneeponde. 

37* Si resultáran empatadas des 6 más proposi» 
clones que sean las més ventajosas se abrirá licita
ción verbal por un corto término que fijará el Pre
sidente, solo entre los enteres de aquellas, adjudi
cándose al que mejore más su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar nitguno de los que hicieron 
las proposiciones més ventajosas que resultaron 
iguales, se barli la adjudicación en favor de aquel 
cuyo pliego tenga número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el sefior es-
«rib^ao de Hacienda anote en el m smo la presan-
mciÓn de la Cááa a q.m acreilt^ la parsonaUial de 

los licitadores si son Espsfioles ó Extranjeros y la 
patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción 
á lo que determina el caso 5.o del art. 3.o del 
Reglamento de Cédulas personales de 30 de Junio 
de 1884, y decreto de íá Intendencia general de 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 20 de Abril de 1896 — E l lotendente.— 
J . Gutiérrez de la Vega.—Es copia. ==E Subinten
dente., José Luis Maury. 

MODELO D E PROPOSICIuN. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas. 
Don veeino de .ofrece 

tomar á su cargo por término de tres años el ar
riendo de los fomaáeros de anfión de la provincia 
de la Pampanga por la cantidad de . . . pfs. . . . 
céntimos con entera Snjección al pliego de condi
ciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la can
tidad de. . . . pesos céntimos importe del 
cinco por ciento que expresa la condición 27 del 
referido pliego, 

Manila. . . de de 189. . . 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA ADMINISTRATIVA 
D E L ARSERAL DB C A V l T E . 

E l dia 3 del entrante Agosto á las diez de su ma-
fiana, tendrá lugar, ante el Comisario de Marina de 
es e Arsenal, el concurso público para el suministro 
de los materiales y efectos que comprende la unida 
relación, á los precios tipos stñaiados en la misma 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones ge 
nerales para estos concuisos, publicado en la Oaceta 
de Mani la , núm. 182, de 3 de Julio de 1895, 

E l p azo para verificar la entrega será de seis días 
laborables, á contar desde la fecha de la adjudica
ción definitiva, y las cantidades que habrá de depo
sitar el adjudicatario, en concepto de garantía para 
responder al cumplimiento del contrato, serán las 
siguientes: 

Para el Io(e núm. t i 
» • » 2. 

» • » > 3. 
* > t • 4. 

Cavite 14 de Julio de 1896.-

pfs. 46 16. 
» 32 55. 
. 33 00, 
» 44420. 
•Juan L . Demaría. 

Relación de los materiales y efectos que se adquie
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
I» vigente ordenanza de Araenal^p. 

I -
S i s 
«> R <• 

* § 
ai cu 
O ¡o 
§-§ 

Precio 

tipo importe 
Lote n ú m 1 Pesos Cét. Pesos Cét. 

2. a 3.o 218 M, de lona marca 
3 á 

id. id. 3*250 kg. de hilo de ve
las á 

id. 4.0 0 700 id. de panal de ce
ra á 

1.a 2.0 26 id. de acero duro en 
cab'Ha de 25 m ^ . á 

id. id. 16 id. de id. id. en id. 
de 21 id. á 

3.a 3.o 46 M. de beta blanca te
jida de 35 mjm. á 

id. id. 26 id. de beta alquitrana
da de 1.a de 105 mim. con 
peso aproximado de 29 kg. á 

id. id. 164 id. de id. id. de id. de 
93 id. con id. id. de 52 id. á 

¡d. id. 200 id. de id. ic!. de id. 
de 111 id. con id. id. de 270 
id. á 

Lote núm. 2 
3.a 3.0 200 M. de beta alquitra

nada de 1 a de 111 mim. con 
peso aproximado de 270 ki-
lógrsmos á 

id. id. 28 id. de id. Id. de id. de 
76 id. con id. id, de 18 id. á 

id, id 298 id. deid.id.deid.de 
70 id. con id. id. de 146 id. á 

Lote núm 3 
3. a 3.o 400 M. de beta alquitra-

O^S 148 24 
slb omsioj lo c 

1*25 4'06 

I ' I O 0 77 

0 75 19 50 

0*75 12'00 

0 3 0 13'80 

0l75 21 75 
el kg, 

id. id. 39 00 

id. id. 202^0 
461 «62 

075 202 50 
el kg. 

id. id. 13 50 

id. id. 109*50 
325 50 

nada de 1.a de 82 m^m. con 
peso aproximado de 320 ki
logramos á 

id. id. 10 id. de id, id. de id. de 

0'75 
el kg. 
8 «-i do 

Id. id. 80 id. de guindaleza id. de 

240 Oü 

3.'00; 

87'00 
id. de 116 id. con id. id. de 
116 id. , id. id. 

Lote núm. 4 
3.a 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

8.o 392 M. de beta de aba
cá de 105 mim. con peso 
aproximado de 444 kgv á . 

id. 36 id. de id. de id. de 82 
id. con id. id. de 28 id. é . 

id. 220 id. de id. de id. de 88 
id. con id. id, de 181 id. á id. id. 

id. 128 id. de id. de id. de 
76 id. con i¿. id. de 84 id. á 

id. 184 id. de id. de id. de 
70 id. con id. id. de 90 id. á id. id. 

3.o 200 id. de id. blanca de 
52 mim. con id. id. de 57 400 
id. á 

0'40 
el kg. 

k 
i d . 

id, id. 

330 00-

177 60. 

1120 

72'40 

33 60 

36 00 

1 25 71 7^ 
el 

id. 

id. 

id, 
id. 
id. 

id, 

id. 

id. 
id. 

l.o 1 Convoy de madera y 
cristal á 

2.o 5 üande'íercs de meta! 
blanco con virinas y guaid^-
brísas á . 

3.o 18 M. de beta alquitra
nada de 2.a de 64 y 58 m\m. 
con peso aproximado de 7 
kg. á 

id. 1 Azuela á 
id. 1 Hacha de hierro á . 
8.o 1 Bandeja eléptica pe^ue. 

fia de msque á 
id. 2 id, de maque ^ara vasoa 
y copas é 

id. 1 Bojuagador de cristal 
azul con dos piezas á 

id, 1 Globo da cristal á 
id. 10 Platillos redondos de 
maque para copas á 

kg. 

2'50 2 50 

S'OO 15'00 

0'75 
el fcg^. 

S'OO 
2'50 

l'OO 

O'SO 

r75 
5*00 

5 2 r 

3 00 

2t5a 

10O' 

i'oa 
1 75 
500 

0 25 2'50 
442 05 

mmmmmmmm.:.í 
Cavite, 14 da Julio de 1896.—Juan 1/ bemaií» , . 

Edictos 
Don Manuel García y García Juez de i.a inetaircia del Distrito deBinond©* 

Por t\ presente cito llamo y emplazo al procesado chino O-Ma-
quin infiel soltero de 25 años de edad natural de Chinean en China; 
vecino que fué de la calle de Ilang-ilang del arrabal de Binondo á 
fin de que por el término de 30 dias contados desde el siguiente al 
de la publicación de est-.- edicto en la Gaceta oficial de esta Capital 
se presente en este juzgado ó en la cárcel pública de Bilibid para 
diligencia de justicia en la capsa núm. 67 contra el mismo y osros 
por estafa apercibido que de no verificario dentto del espresado 
término se le declarará rebelde y contumás en la es presada causa. 

Dado en el juzgado de Binondo hoy 18 de Julio de iSgó.^-Ma-• 
nuel G Garcia.—Ante mi., S. H. Ponciano Reyes. 

Por el presente cito llamo y emplazo por término de 30 días con
tados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de esta Capital al procesado ausente Pedro Sábado casado de 36 
años de edad de oficio cochero natural de iviacabeve de ia provincia 
de Pampanga vecino de esta Capital y domiciliado que fué en la 
calle Sande del arrábal de Tondo al objeto de notificarle de la Real 
sentencia recaída en la causa nüm. 78 del año próximo pasado se
guida en este mismo contra dicho Pedro por lesiones para que dentro 
del citado termino comparezca ante este juzgado de mi cargo cita 
en la caMe general izquierdo núm. 5 pues en otro caso se le pararán 
los perjuicios que en derecho hub ere lugar. 

Dado en el juzgado de Binondo 18 de Julio de 1896.—Manuel G. 
García.—Ante mi., A^apito Olorís-

Don Manuel Blanco y Mendieta Liscncíado en jurisprudencia y 
Escribano de actuaciones del juzgado de i .a instancia del Distrito 
de Bacolod. 

Por providencia del Sr Juez de dicho distrito recaída en la causa 
núm. 6337 contra Esteban Signo por atentado á los agentes de 
antorídad y lesiones se cita llama y emplaza al referido Esteban 
Signo para que dentro del término de 30 dias enntados desde la 
la publicación de este edicto se presente en este juzgado 'para res
ponder de los cargos que le resultan de dicha ctusa apercibido que 
de DO hacerlo se sustanciará la citada causa en su ausencia rebeldía 
parándole los perjuic os que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Baco.od á 15 de Mayo de 1896.—M nuel Bl.nco. 
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